
 
                                              
 
 

 
UN POCO DE MEMORIA HISTÉRICA 

¿Que pasa con la Carrera? 
 

 
 
 La Carrera profesional se pactó entre la parte Social y la Dirección en un Acuerdo que se suscribió a 
mediados de 2.015, dónde se establecía que en el plazo de 6 meses se habría de negociar un Reglamento concreto 
de Carrera profesional y los tramos e importes de la misma. 
 
 Estábamos convencidos de que, con la Administración entrante, el Pacte del Botànic, lo íbamos a 
materializar en poco tiempo, ya que eran de los nuestros, “de izquierdas”, y lo íbamos a petar ¡ 
 
 Sorprendentemente, ni la Dirección, de Compromís, ni el entonces Jefe de RR.HH. (ese que era próximo 
o que venía del PP)?? mostraron el menor interés en implementarla; y tampoco “la parte social”, con mayoría de 
UGT en aquellos años, presionó ni tuvo excesivo interés en amarrarla.  
 
 La mayoría nos acordaremos de este período 2.015-2.019, como el de la toma de conciencia de la falta 
de personal por jubilaciones, etc…. y la de la promesa de la nueva Sede Central del Consorci. También fue la 
época de los inventos en horarios y Adendas que luego no se aplicaban, y suponían miles de horas extras ….  
 
 Desde CC.OO. logramos arrancar dos reuniones de una Comisión Técnica de Carrera Profesional que 
estableció un calendario y varios puntos, que luego fueron abandonados directamente. 
 

La verdad es que lo único que ha preocupado a la Dirección estos años ha sido el mantenimiento de los 
mínimos, a costa de lo que sea: horas extras, bolsas y procesos selectivos curiosos e imaginativos, algunos 
ilegales, nombramientos por Decreto,….. Es decir, han/hemos aguantado el chaparrón generacional como se ha 
podido. La realidad del día a día se los han comido con patatas, literalmente, olvidando o metiendo en el congelador 
todo lo demás. Una pena, porque Equipo había, y ahora con el Gabinete de la Pdta-Delegada, más aún. 
 

Ha tenido que cambiar la composición de la Junta de Personal, tras 4 años, y volverse a poner sobre la 
Mesa, la MGN, el asunto de la Carrera. 
 
        La CP (Carrera Profesional) la tenemos desde que se aprobó por unanimidad en MGN de 6 de marzo de 
2.019, se aprobó en Asamblea General en mayo y se publicó en el BOP Valencia de 20-09-19. Entonces, ¿por qué 
no se aplica para este año ….?        La Dirección, su Jefe de RRHH dictaminó pocos días después de aprobarse 
en MGN: 
 

 
 
Por su parte, desde RR.HH. se dio el Visto Bueno, y en su informe, se cuantifica y destaca: 
 



 

 
 En el Informe de la Asesoría Jurídica de dos meses despues, se dice de nuevo que el Acuerdo de CP 
obliga, es un Pacto, pero que : 
 

 
 
Y llegamos al tan nombrado Informe del Interventor, pocos días antes de la celebración de la Asamble General del 
Consorcio, Mayo de 2.019: 
 



 

 

 



 
 
Estos son los datos, que hemos podido obtener mediante Reclamación ante el Consejo de Transparencia, ya que la 
Dirección  hace oídos sordos a las peticiones de casi cualquier Sindicato, y nos ha tocado esperar casi un año para que se 
nos facilite. 
 
Cualquier otra versión de los hechos no es verdad, estos son los motivos de la no aplicación de la CP este año. 
¿Se debería haber tramitado un Reglamento mas completo y de acuerdo con lo que podemos leer en los Informes? 
Parece ser que sí. Los técnicos son los que son. 
 
¿Se ha realizado un esfuerzo y negociación sin aplicación práctica, en nómina?   
En tal caso, ¿cómo es posible que la Dirección, sabedora, o que debiera saber, ha dejado que este asunto lleve un año 
parado y sin Reglamento de aplicación? 
 
Si la Consignación presupuestaria no ha sido impugnada, respecto de la Productividad/Carrera Profesional que se habia 
pactado, ¿que ha ocurrido? 
 
¿Van a respetar lo pactado y hacer lo que haga falta para su desarrollo?  
 

Esta negociación de la Carrera viene de 6 años atrás, ¿tenemos que esperar otros cinco años para 
cobrarla en su totalidad? 
NOSOTROS NO 

 
 
 
 
 

Valencia, a 14 de septiembre de 2.020 
  

 
 
 
 
 

 
Sección Sindical de CC.OO  

  
 


